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NPCS73/19a: Resolución del Presidente del Consejo Social 
de la Universidad de Granada, de 24 de junio de 2013, en 
materia de aprobación de los precios públicos de 
enseñanzas propias, cursos de especialización y otras 
actividades, en relación a la propuesta normalizada de 
Cursos de enseñanzas propias, de 21 de mayo  y 19 de junio 
de 2013, remitida por la Escuela Internacional de 
Posgrado 
 

 Se aprueban los precios públicos, número de becarios y aportaciones económicas a la 
Universidadde Granada de los cursos de enseñanzas propias que figuran relacionados en el 
Anexo de la presente Resolución 
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Presidente 

ANEXO 

 
 

Aprobación de los precios públicos de enseñanzas propias, cursos de especialización y otras actividades, remitidos por la Escuela Internacional 

de Posgrado por escritos de 21 de mayo y 19 de junio de 2013 
 

Precios 

públicos Becas Aportación UGR Título del Curso 

(en euros)  (100%) (parciales) (en euros) 
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Expte.: Cursos - 2013 / 34 

“Máster propio en gestión y dirección de empresas de turismo rural y gestión de productos y destinos turísticos” 1ª edición, 13/M/040, del 1-10-2013 

al 30-09-2014. 

Centro Organizador: Dpto. de Organización de Empresas. 

Colaboraciones/Subvenciones: Patronato provincial de turismo de Granada. En virtud de la Cláusula Tercera del Convenio de Colaboración de 18-03-2011, 

entre la UGR y la Fundación General UGR-Empresa; el 5% del total de gastos (2.890 €) a la UGR y el 10%  (5.780 €) para la Fundación General UGR-Empresa. 3.400,00   3 --  2.890,00 

“Experto en enseñanza de padel” 1ª edición, 13/E/025, octubre 2013 - junio 2014. 

Centro Organizador: Dpto. de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 

Colaboraciones/Subvenciones: Federación andaluza de pádel, club deportivo solar pádel, s.l., instituto de ejercicio saludable, gimnasio triunfo, club pádel 

cartuja 2.3 y four pádel. En virtud de la Cláusula Tercera del Convenio de Colaboración de 18-03-2011, entre la UGR y la Fundación General UGR-Empresa; el 5% 

del total de gastos (1.020,75 €) a la UGR y el 10%  (2.041,49 €) para la Fundación General UGR-Empresa. 1.334,31   2 1 al 70 % 1.020,75 

 


